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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERlORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.107-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en apl icación de los artícu los 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 12. 28. 29. 116. 118. 119 y 12 ~> de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Manuel Roberto Núñez Madrid del cargo de Cónsul 

General de la Representación Consular de Honduras en Seattlc. Estado de Washington. 
Estados Unidos de América. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar tocios los Acuerdos emitidos a favor del ciudadano 
Manuel Roberto Núñez Madrid. 

TERCERO: La estructura del cargo de Cónsul Gene1·a1 que se cancr'la. se encuentra ubicada 

en el Programa 13. Actividad 002. Grupo OO. Nivel 00. número el<' puesto 7740, sueldo de 

cuarenta y cuatro mil lempiras (L.44.000.00) exactos. puesto cxcluido del Régimen de 

Servicio Civil. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del cliecisé'is (16) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes COITC',pondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas, por cese de funciones en un término ele treinta (30) días hábi les, efectivos a partir 

de la v igencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de HonciLn-as. se le rinden las gracias por sus servicios 
prestados a la Pat ria. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. a los cinco (OS) días del 
mes de mayo del año dos mil vein tidós (2022). 

¿R~l~uERz~~A 
Secreta1·io de Estado 

\ 



SECRETARÍA DE RELACIONES EXT ERIORES Y COOPERACIÓN 
I NTERNACIONAL 

Ciudadano 
M anuel Roberto Núñez Madrid 
Presente 

Teguc iga lpa M.0.C.. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico a lJsted. el Acuerdo que 
li teralmente dice: 

SECRETARÍA D E RELAC IO N ES EXTERIO RES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.107-SRH-2022 En uso de sus atril)lJ( .. iones y en c1plicación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constit uc:ion de lc'I Repli blic<1 : J 1 12. 28. '29. 116. 118. 

119 y 122 de la Ley General de la Admirnstración Público. ACUERDA PRIM ERO: Cancelar 

al ciudadano lv1anuel Rober to Núñcz Madrid del cargo de Cónsul General de la 

Rcprese'ltación Consular de Honduras en Seal t le. Estado de Wast1ington. Estados lJnidos 

de América. SEGUNDO: En consecuencia cancelar tocios los Acue1 dos emit idos a favor del 

ciudadano Manuel Rooeno Núñez M aclrici TERCERO: La estruclura del cargo de Cónsul 

General que se cancela. se encuent ra ubicc1dc'l en el Prog1 ama 13. A<tividad 002. Grupo OO. 
Nivel 00. número de puesto 7 740. sueldo de cu<11 en ta y cuate o m1l lernpiras (l.44.000.00) 
exactos. puesto excluido del Régimen de Servicio C 1v1 I. CUARTO: f- 1 p1 esen te Acuerdo 

surtirá efecto a part ir del dieciséis (16) de mayo del aiio dos mil ve111ticfos (2022). QUINTO: 

Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes coi responc.ticntcs. SEXTO: Deberá 

rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tri bunal Superio1 de Cuentas. por cese de 

funciones en un término de treinta (30) días hábiks. efoctivos a partir de la vigencia del 

presente acuerdo. SEPTIMO: En nombre ciel Gobierno de Honduras. se le r inden las 

gracias por sus servicios prestados a la Patria. COMUN!QUESE Y PUBLIQ UESE Dado en 

la Ciudad de Teguciga lpa. Municipio del Distrito Ct:>ntral. a los cinco (05) días del mes de 

mayo del año dos mil veintidós (2022) . EDUARDO íNRIQUE REINA GARCÍA Secretario 

de Estado MARIA GABRIELA M EM BREÑO RÁPALO E11ca1 gada cl1' l<t Secretaria General. 

Atentamente. 


